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! Maledicencia j calumnia
Somos los españoles, en general, muy 

dados á la maledicencia y á la calumnia, 
encontrando lo más natural del mundo 
que se diga de éste y del otro cuanto no 
puede ni del e decirse, sin pruebas con 
cluyentes, ó al menos sin un convenci
miento moral que no deje duda alguna de 
108 hechos que se imputan y cuyo relato 
corre de boca en boca como artículo de 
fe, y aun aumentados y corregidos por la 
pasión política, por la envidia, ó por la 
rivalidad profesional.

Y tal estado de opinión, por desfavo
rable é injusta quesea, encuentra siem
pre ambiente favorable, sin que baya, 
sino por rara excepción, quien cumplien
do con los deberes de caballero y con los 
que impone el propio respeto y el presti
gio del uniforme militar, tenga alientos 
para defender al superior, como al infe
rior, al compañero y al amigo, y poner 
coto á la maledicencia y á la calumnia.

El motivo de abordar hoy este delicado 
asunto, que tanto influye en el prestigio 
de la clase militar y en la misma autori
dad del mando, dentro de su ejercicio, es 
triste, muy triste; como que lo origina la 
irreparable pérdida de un soldado leal y 
valeroso, al par que cumplido caballero; 
soldado que á poco de posesionarse del 
gobierno de la plaza de Melilla, nos de 
cía: «Se tiene aquí, y ahí, el equivocado 
prejuicio de que yo he venido á ejercer 
de demócrata, y me está costando traba
jo demostrar que he venido de español y 
de soldado.»

Caliente aun su cadáver, no podemos 
resistir á la tentación de relatar algo; 
algo muy hondo, que afectando á la evo
lución política dél país, demuestra cuán 
extraviada suele estar la opinión pública 
en sus juicios sobre cosas y personas, y 
cuánto se ven obligados á cambiar los 
hombres, con mucha razón, por efecto 
de las circunstancias, de la experiencia 
y de los desengaños.

# -t-
Era una tarde, no muy lejana del día 

de hoy, en la cual nos habíamos reunido 
pocos, muy pocos amigos, pero de la ín
tima confianza de un general cuya afabi
lidad y desprendimiento trato abierto y 
franco, caballerosidad, honradez y amor 
á la justicia,unidos á un acendrado amor, 
á la'profesión militar y á su incondicio
nal apoyo á la Monarquía, le han con
quistado en todas partes las mayores 
simpatías y respetos. ,

La conversación, siempre animada y 
chispeante, recayó precisamente sobre 
la facilidad oon que aquí se conceptúa y 
se juzga de las personas másrespetables, 
dando lugar á que se llegue á dudar de 
su honradez, de su lealtad, de su valor, 
de su aptitud, etc., etc.

Y tanto es asi, que en ocasión de estar 
mandando una división, había sido lla
mado por una alta autoridad militar, 
que quería asegurarse de la confianza 
que le inspiraba uno de los generales á 
sus órdenes, tildado de poco afecto á las 
instituciones.

nuestras valientes tropas, allá al otro 
lado de los mares, escribió con la punta 
de su espada páginas gloriosas de núes 
tra historia contemporánea, que maña
na, á la luz de la crítica imparcial, de 
mostrarán ia abnegación, los sacrificios 
y el valer he) óico de i uestros generales, 
jefes, oficiales y soldados de mar y de 
tierra.

* * *
El relato que hago me ha obligado á 

descubrir sin querer el nombre del gene
ral en cuya casa nos reunimos aquella 
tarde, que no es otro que el actual direc
tor de la Guardia civil, Sr. Sánchez Gó
mez, aun cuando con publicarlo, mortifi
que sp conocida modestia y deseo de per
manecer alejado del mu, do, por razón 
de las repetidas desgracias de familia, 
que han acibarado su existencia.

•No terminaré este ya largo relato, sin 
hacer fervientes votos porque desapa
rezcan de nuestras fatales costumbres 
públicas, la de la Maledicencia y la Ca
lumnia.

Clod baldo Piñal.

LA MEMORIA RESERVADA

Sorprendido quedé, nos decía el gene
ral en cuestión, de que se llegase a -du
dar de la lealtad de uno de los generales 
á mis órdenes, y manifesté á la autoridad 
ya dicha, que cuantos estaban bajo mi 
mando, irían, conmigo al frente, donde 
el honor de la patria y la defensa de la 
Monarquía y de la augusta persona del 
Rey lo exigiera, añadiéndole que, del' 
cumplimiento de estos sagrados deberes 
por parte de todos mis subordinados, ge 
nerales, jefes, oficiarles, clases y solda
dos, r< spondía con mi propia cabeza.

Parecióme convencida y tranquila la 
autoridad responsable, y yo, quedé satis
fecho de haber cumplido con mi deber, 
de caballero y de militar, saliendo á la 
defensa del que siempre tuve por un leal 
y valiente soldado, y de cuyas altas cua
lidades estaba seguro, por virtud de con
versaciones con él habidas y en las cua
les demostró siempre gran sensatez y

Como ya he dicho, el primer proyecto de 
instrucción, por mi formulado, hube de acom
pañar una memoria explicativa de él, que 
decía

COMENTARIOS
El proyecto de reglamento para la liquida

ción y pago de las deudas de Ultramar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en Ja ley de 30 
de Julio de 1904, que ha tenido el honor de 
someter á la consideración de V. E., se inspi
ra en dos principios principales:

1 .° El pagar en el más breve plazo posible 
todo lo que sea legitimo y obligue á ello, pero 
con el menor quebranto para el Te-oro y

2 .° El evitar en lo posible; el que continúen 
haciéndose pagos indebidos el que se satisfagan 
créditos supuestos.

Por necesidad tan primordial he tenido que 
dar más amplitud al proyecto que me ha ser
vido para el que motiva estos comentarigs, 
amplitud qu' entiendo aún no bastante, si en 
las instrucciones que han de dictar loe Minis
terios de Guerra y Marina, Dirección general 
de la Deuda y‘reglamento para el régimen de 
la nusva deuda, no se desarrollan aún más 
las precauciones apuntadas en este proyecto.

' Artículos l.° y 2.° ,
El artículo 8.° de la Ley de 30 de Julio de 

1904, al eeparar de ésta, todas las deudas ul
tramarinas anteriores á las últimas guerras, 
parecía .excusar el tratar de ellas en el Regla
mento, pero de ellas se ha ocupado muy so
meramente el primer proyecto y por ello me 
he creído obligado á tratar también de ellas en 
este y por las siguientes consideraciones:

Los que tantos años esperan que se Iss pa
gue lo que lee corresponde, con tanto ó más 
derecho que los que ahora estaban cobrando y 
los que van á ver por fin satisfechas sus crédi 
tos; loe que *n punto á privilegio al cobro, 
debían ser privilegiados aún más, pues tienen 
á b u  favor el que regresaron á la madre Patria 
orlados con el laurel de la victoria; loe que no 
cobran por incumplimiento de Leyes dictadas 
para su pag'*, por abandono ó falta de celo de 
los orgamsmoe pagadores, por faltas ó descui
dos en fin, que no se les pueda nunca impu 
tar; al leer una Ley para pagar, no se meten 
á estudiarla, no «e ocupan en analizarla, 
creen, vi, que por mérito* de ella van á co
brar y se aprestan por ello á formular sua re
clamaciones que, al ver por ellas defraudadas 
b u b  legitimas esperanzas, podrán llegar al Par 
lamento y hasta el escándalo en la via pñ.

■ ídisposiciones del ministerio de la Guerra, por í 
los que se concedió á loe individuos de la cla=e I 
de tropa exclusiuamente, el poder revocar los 
mandatos por úna simple instancia ú oficio; á 
sido causa de la comisión de verdaderos aeli- 
tos, pues tal amplitud, llevada A mi entender 
indebidamente á los que por su posición, edu
cación, etc. no necesitaban de lee protectoras 
medidas, ha dado lugar á que créditos enage- 
nados, ó sobre los que pesaban compromisos 
de pago á favor de los mandatarios por canti
dades estipuladas en pago de servicios ó por 
préstamos ó anticipaciones, hayan sido sntis- 
fechos á los que no tenían derecho á percibir
los en su totalidad, dando con ello lugar á un 
semillero de litigios ó causas criminales, en 
que la administración aparece amparando, 
prolegien io hechos punibles.

De aquí el que, ein abandonar las disposi- 
cionesprolecioras de la ley, se aplique para la 
revocación del mandato lo dispuesto en el Có- 
djgo y ley del notariado.

Artículo 5.°
Es necesario consignar en el reglamento la 

excepción exornada pira evitar las reclama 
ciones por indemnizaciones y daños causados 
poi la gu°rra, á b u  entender, exceptuados de 
pago por el tratado de París. .

A rtículd 6.°
Asi com^ para los créditos por suministro á 

la Administración militar de la isla de Cuba 
se consignaron plazas para la reclamación eon 
la consiguiente caducidad del crédito, para los 
de Filipinas nada se ha dicho hasta la fecha, 
por tanto, hay que cansiderai los comprendidos 
entre los caducados por no haber-e heche re
clamación á la publicación de la ley de Julio, 
circunstancia que debe hacerse extensiva á los 
billetes de la Lotería de la Habana por la mis-

Artículo 10 .
' PediTla Junta os < xpedientes y datos que 

necesite por conducto de la Direocion, á la 
Deuda, ó Hacienda, esta á Guerra y Marina y 
por estos departamentos ministeriales á los 
Antros donde radiquen,.daría lugar á que se 
hiciera interminable el despacho é imposible 
de todo punto la más rápida aplicación de la
^Tal inconveniente, en el momento de empe
zar á funcionar, loa vió bien claro la extin
guida Junta Superior de la Deuda den lela 
de Cuba, por ello propuso y obtuvo que, para 
el cumplimiento de la ley de 18 de Junio de 
1890, en todo lo que no fuera necesario dic
tar Real orden, se prescindiera de la tramita
ción ministerial y que pudiera dirigirse direc
tamente á la oficina correspondiente (negocia
do de conversión de U Caja de Ultramar y 
Sección de Atraeos de Administración mili-

J por valor de 20 millones y pico de pe-
i setas. ' j&l
! Ahora habrá después que ver si la pre- 
• semación dicha es sólo para que se sepa 
j lo que piensa ó para sacarlo avante.
í Porque antoj asenos que estas Cortes 

no van á tener humor de ocuparse de 
cosas serias.

cecclon Qe AvraBUB uo ziviuini. j
tar); facultad que as concedió por la Real or
den de 30 de Mayo de 1892, da la que ha usa
do y viene al presente usando la Sección da 
asuntos de Ultramar de la Dirección general 
de la Deuda ampliada á otros organismos mi
litares no" comprendidos en la Real orden di-

ma causa.
Ocurre también que acreedores directos al 

Estado ó á los Cuerpos por euminiRtroa, para 
cumplir con sus compromieoa celebraron con
tratos, ó dieron á su vez recibos, vales ú otros 

'documentos representantes deaquellos con que . 
segundas personas contribuyeron por su parte ' 
al servicio del ministro; dicho;- acreedores ; 
indirectos han acudido con sus reclamaciones 
á las oScinas encardadas de estas liquida io : 
nes, pero resulta que el acreedor principal, el 
directo, no hizo su reclamación por abandono, . 
acaso porque los compromisos contraidos lie- i 
garan al total de lo que tuviera que percibir, t 
ó ixjr causa» diiíciles de explicar ein conocer ' 
su móvil interno, y que por ello, los otros 
acreedores indirectos se varán p i vados de io 
que legítimamente les corresponde percibir, 
sino se admite la justa aclaración que se hace 
en este articulo.

Taml ién hay en este punto otra circuns
tancia digna de hacerse notar, la de acreedo
res de esta especie, á quien aquellos á quienes 
entregaron los suministros, se niegan á reco
nocer los compromisos bijo su firma y sello 
contraidos, porque de ellos no se dataron en 
sus liquidaciones, pero de esto nada se jlice 
en el articulo; pues su resolución ha de ser 
de los tribuna es de justicia, no teniendo loa 
organismos liquidadores má r intervención que 
la de suspender los reconocimientos hasta que 
aquéllos fallen. , .

En este artículo se cita la ley de contabili
dad de 20 de Febrero de 1850, porque es la 
que en realidad estaba vigente para nuestras 
provincias de Ultramar.

Artículo Y.0
La prescripción de los seis meses del artícu • 

lo 6.° de 1» ley es uno de los puntos más deli
cados, y que, para evitar un interminable se
millero de redamaciones precisa sea deblda-

Como loe documentos de contabilidad mi
litar son eepecialea, ee apartan bastante de los 
de la general del Estado, tanto en b u  fraseolo
gía como en b u  desarrollo interno, dicha Jun
ta quiso igualmente tener cerca de b í perso
nas que la ilustrasen para el mejor acierto en 
sus decisiones, y la petidón que formuló al 
objeto, también le fué concedida en la dicha 
Real orden, nombrándose primero dos jefes y 
después sólo al informante que ha continua
do en tan delicado cometido hasta que por 
Real orden de 7 de Enero de 1903 cesó, por 
cierto sin la condicional que ee impuso al di
cho destino, de que el cese no había c e ser 
8 no cuando el ministro de Ultramar dijera 
que no era necesaria la continuación en la 
comisión (Real orden de Guerra de 30 de 
Octubre .de 1895.)

Artículo 11.

y
No sabemos el por qué se preocupan 

los políticos de oficio de que Mazzantini 
aspire a cambiar los trastos de matar 
por una concejalía.

¡Cómo no sea por eso de los pases de 
muleta!

. y
^Canalejas, desde las columnas del He- 
raido, desmiente categórica y rotunda
mente que el Sr. Montero Ríos leyese á 
los congreg dos en casa de Vega de Ar- 
mijo el Mensaje de contestación á la Co
rona. .

Y el conde de Romanones ha afirmado, 
por el contrario, que lo leyó, y que hubo 
discrepancias en algunos puntos, aunque 
imponiéndose los protestantes el sacrifi
cio de sus convicciones por salvar la uni
dad del partido.

¡Ah! i encillas de familia de esas que 
terminan siempre tirándose los trastos á 
la cabeza.

cordura. .
Y como prueba deque lo afirmado por 

- m i era exacto, van á permitirme la lec
tura de esta carta, y así diciendo, nos 
leyó una muy afectuosa, en la que el ge
neral Segura, comenzando por darle las 
gracias por haberle enviado la guardia 
civil allí tan necesaria para el orden, vi
gilancia y seguridad del campo, concluía 
diciendo que sus aspiraciones estaban 
siempre basadas en el más exacto cum
plimiento de sus deberes militares y en 
el amor al Rey y á la. patria, lamentán- 
dese en otra, que tambión nos leyó, de la 
infamia de los que, decía dicha carta, 
atentaron á la vida de nuestro querido 
Monarca, cuya milagrosa salvación pa
rece demostrar que Dios le destina para 
algo grande.

** *
Era, pues, el dignísimo y malogrado 

general Segura un hombre sensato y 
prudente que, dentro de sus ideas demo
cráticas, rendía culto al honor militar, á 
la lealtad y á la Monarquía. Conste asi.

Descanse en pag el que al frente de

blica. , n ,
Hay, puee, para evitar todo esto, que hacer 

mención en el reglamento de tales dudas, re
señándolas, fijar sus respectiva» situaciones y 
recordar, para que sirva de regla para lo su
cesivo, íae disposiciones legislativas ó admi
nistrativas que las rigen, para qne los orga
nismos administrativos llamados á entender 
en ellas, al par que cumplimentar la ley de 
Julio de 1904, eigan igualmente cumplimen
tando las demás-y cese de una vez eea paraliza
ción, que Bin disposición ministerhl que la 
ampare, existe de hecho en el despacho.de 
tales deudas desde el año de 1898.

Y al mismo tiempo que por el reglamento 
se consigna, en cumplimiento de lo depuesto 
en el art. 8 ° de la ley, la obligación deque 
oiga el ejercicio de las leyes que regalaban 
tales pagos, deber ee también de marcar cuá
les son de éstas las ya prescriptae, V cuáles laB 
épocas de las que deben serlo igualmente, 
para llegar á la debida selección y saber por 
fin y de una vez, cuál es la verdadera cifra de 

■ lo que debe el Tesoro y tiene que pagar por 
deudas ultramaiinaa anteriorts á las últimas 
guerras.

Tal ee el objetivo que ha inspirado el largo 
art. 2.° del proyecto.

. Artículo 3.a
Aunque es copia del 1° de la ley, en él se 

hace la salvedad de citar los voluntarios mo
vilizados y luerzas irregulares que por haber 
hecho las campañas dichas, tienen derecho 
perfecto á recobrar lo que aún se les debe por 
tales servicioe.

.4 rífenlo 4.°
La excesiva amplitud, que para defender á 

i los engañados ó expoliados, se ha dado á las

mente puntualizada.
Desde luego, en todo crédito que para -m 

reconocimiento y pago no necesita más docu
mentos que los que ha de aportar el recia nan- 
te, y que tiene, sin ningún inc„nveniente, al 
alcance de b u  mano, ai éste no los entrega (sin 
explicar las causas dél por qué); en ese plazo, 
la caducidad se impone y ha lugar á declarar
la asi, y i ello se refiere el art. &° de la ley y 
su correspondiente del reglamento.

Pero: .
¿Y si el documento ha de obtenerse en un 

centro oficial y éste demora su entrega? Hay 
que deducir del plaao de los seis meses esta 
demora, ó por el contrario, juega para la cadu- 
jidad á los seis meses de publicada la ley ?

Si no existe materia de liquidación en la 
oficina que deba hacerlo, porque otras han de 
anortar A ella liquidaciones parciales, docu
mentos, etc., ¿se puede obligar á un interesa
do á hacer gastos de documentación con carác
ter previo, para créditos desconocidos ó que 
puedan ser negativos? .

Y si- no ee le obliga, el plazo dicho de seis 
meses ¿debe ser d sde que se le pasa en c ¡n- 
diciones de aportar dichos dócumento-f, ó des
de la dicha publicación de la ley? ,

Puntos son estos dos ‘tan importantísimo», 
que precisa sean aclarados y puntualizados 
por la Abogad»del Estado.

Articulo 8.°
La caducidad de créditos que la ley impone, 

no puede tener otro objeto que el venir á ali
viar en algo la nueva carga que se impone al 
Tesoro con la expedición de deuda para anti
cipar el pago de estos créditos. ,

• Caducar créditos sin qua estos vinieran á 
las arcas del Tesoro daría lugar á la desapari 
ción de dicho be leficio, pues en su día no po
drían deducirse como pagados, dal salde á fa
vor que resulte á cada organismo en la liqui
dación general que ha de.praoticar con la Ha
cienda. _

De aquí lo dispuesto en este articulo y el 4/ 
que es su complemento,

Cread i la Junta para entender en las deudas 
á que serefitre la ley de Julio de 191)4, la 
Dirección g neral de la Deuda no puede seguir 
haciendo uso de la facultad que se abrugó 
en 1898, de entender en todos lo^ asuntos que 
e-taban confiado» á la Junta de la Habana y 
á la Superior fie la Deuda de la isla de Cuba 
tor las leves de 7 de Julio de 1882 y 18 de 
Junio de 1890; y por lo tanto estas facultades 
deben volvi-r íulegras á la creada Junta.

Artículo 12.
En este se marca la preferencia exclusiva 

que, para b u liquidación y pago, la ley da á 
los créditos pereonaleB por el escalonado orden 
de la misma.

El desconocimiento de las leyes no excusa 
eu cumplimiento; por tanto, á los mandata
rios interesa conocer lo que les corresponda 
hacer, no á la Administración el avisarlos de 
ello; por lo mismo, sólo la incumbe el esperar 
transcurran loe plazos marcados, para luego 
proponer á le Junta la resolución que procede 
adoptar en cada caso concreto.

Pera la revccación de poderes, cabe sólo el 
segu’r, para loe individuos y clases de tropa y 
sus hereder s legítima, manteniendo la facul
tad de revocar el mandato en la forma marca
da. por el ramo de Guerra, pero nunca para las 
demás clases de acreedores por las causas ex
presadas en lae observacionas referentes al-ar- 

. tículo 4.° . , » " *
Aunque loa oréditos por loterías, fianzas, et

cétera, son valores al parlador, si á su gestión 
ó durante la tramitación del expediente surge 
el mandatario, entiende que ha lugar en estos 
créditos á aplicar en igual forma la Ley.

Ga r a mil l a .

9
También ha declarado Romanones que 

la aprobación de 1 s presupuestos no de
pende de que éstos sean buenos ó malos, 
sino de la actitud en que se colqquen los 
republicanos.

Como malos, sí que lo son. .
Como actitud en contra, no es sola la 

de los republicanos, hay la de otros que 
no calan el gorro frigio.

Y que no ayudaran fácilmente á la 
aprobación si a ellos no se lleva lo que 
injustamente se ha suprimido,

* -
Dice Maura:
«Lata o ligación ea ahora mis estrecha que 

nunca, puee no hay previsión patriótica que no 
tenga actualmente fruncido ti ceño pronoetL an
do el porvenir, en eupoeicion de conflictae quizás 
cercanos que comprometan los intereses nacto- 
nalea, y el olvidáramos nuestros deberes mere- 
cerí-miue el anatema de todos.»

Eso: fruncido el ceño y algo más, ya 
arrugado de pensar que éstos son aqué
llos del presupuesto de la paz, con el que 
tanto se ha lucido España.

(Continuará.
-I .. . -------

COSQUILLA^
Los proyectos de presupuesto en lo re- 

ferchte á los gastos ya están aprobados.
El ministro de Marina llevaba á su pre

supuesto un aumento de 11 millones de 
^^Lq 1 a cor dado es que sólo se consigne en 
dicho presupuesto un aumento de cinco 
millones y medio, rebajándose, por tan
to, la mitad de aumento que el br. Villa- 
nueva proponía.

El ministro de la Guerra llevaba al 
.presupuesto un aumento de 11.300.000 pe
setas. .

Se le rebaja también la mitad de ese 
aumento, y a ello se opuso el general 
Weyler; pero habrá que hacer constar 
que en el aumento que subsiste de pese 
tas 5.600.000, no está comprendida can
tidad alguna para la compra de artille
ría moderna.

Es decir, que para todos entró el tío 
Paco con la rebaja.

Con la. rebuja del 50 por 100 de los au
mentos pedidos. •

Ahora... el nuevo Parlamento tiene la

Y continúa: *
<N \miramoB á loa gobernante» como •fortu

nados, ali o como servidores del bien público, y 
tunemoe presente cómo eacrifican su tranquili
dad, su conveniencia y basta b u  reputiolóni.

El los mirará así, pero nosotros no. , 
Les vemos sacrificando á los demás 

para asegurar la tranquilidad y conve
niencia de... la familia.

f á la nación que le parta un rayo.
*

E inda mais: _
«La millón de loe partidoe es eetimular, des

pertar y dirigir á buen término las aspiraciones 
da-la Nación»,

Cuando están en la oposición, que 
cuando están en el Poder ya es otra cosa.

Es todo lo contrario. .
Contrariar constantemente las aspira

ciones legítimas de la nación.
y .

Las tres primeras interpelaciones 
anunciadas en el Congreso: -

Primera. Sobre la política en Albace
te, distrito de Casas Ibáñez.

Segunda. -Política del Sr. Montero 
Ríos en Pontevedra. . '

Tercera. Nuevas declaraciones del 
Sr. Sánchez Guerra eu el distrito de Ca
bra.

Ya tenemos otra vez en escena al Ra
tón pelao y sus congéneres. . .

¡Pero cómo nos vamos á divertir!

CLERO CASTRENSE

palabra.
y

Sin embargo, por parte del general 
■Wevler, lo de la compra de artillería 
moderna no está abandonado, esta solo 
aplazado.

Este presentará á las Cortes, tan pron
to se coi)8tiiuyan, el proyecto pidiendo 
autorización para contratar la adquisi
ción de material moderno de artillería,

Por equidad y por juatieia

Próxima la discusión de loa Presupuestos, 
ge acerca la hora de las realidadea. Muy pron
ta todas las esperanzas que han venido b o b- 
teníéndo a loe Capellanes ■castrenses, funda- 
mentadae en convln '•entes razones f ¿"
y de equidad, han de verse, ó coronadas con 
el mas lisonjero éxito ó arrancadas violento- 
mente, segando cuantos alientos han hecho 
renacer las gratas impresiones surgidas del in
sostenible é ilegal estado en ¡que, fuera da to
do derecho, vienen desenvolviendo su preca
ria y ruinosa existencia los citados Capella
nes, individnoa de un Cuerpo auxiliar de 
nuestro Ejército, digno, al menos, di las mis
mas atenciones de todos los demás que con él 
sirven^yl ayudan al elemento armada.

Bien hubiéramos querido—y así lo creíamos 
Binceramente—que no hubiese llegado la aper
tura de las nuevas Cortes sin que hubiese es
tado resuelto ya, en justicia, este asunto de la 
asinailación del clqro castrense; mas... confe
sa oíos nuestra candidez y nuestra equivoca
ción. Está visto que, aun en lo qu« es tan cla
ro como la luz meridiana y tan lógica y evi
dente como la verdad misma, no. puede espe
rarse más que desengaños y dilaciones que en
torpezcan la solución justa de los esuntos.
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atraviesa este desdichado y mal admi
nistrado país, apenas si se pueden cubrir 
las vacantes de guardias y sin embargo 
vemos á diario concesiones de rescisión 
del compromiso fundando los interesados 
sus peticiones en que cuenran con desti 
no mejor retribuido. Esto prueba, bien A 
las claras que, todos esos y otros muchos 
que A la fuerza sirven en el Instituto, no 
tienen A este poco ni mucho cariño, bus
cando en él un moflís vivend-i, siquiera 
sea lleno de privaciones, responsabílida- > 
des y fatigas. . . ''

Con el famoso rpal seguirAn las resci
siones en la misma escala; conque menos 
apoltronamientos en Gobernación y mAs 
soluciones prácticas si se quiere evitar 
que esto se vaya por la posta.

En dias sucesivos continuaremos el ca- :

/Algo hemos trabajado últimamente desde 
las columnas de este noble periódico, cuyo 
amable é ilustrado director ha escrito y per ni 
tldo la colaboración, compuesta eiempre de 
razones y argumentos que han debido pro lu
cir el convencimiento íntimo de la verdad del 
derecho por que suspiran los individuos de 
este Cuerpo auxiliar. Mucho ha hecho, oíi 
cial y extra^ficicialmente, desde la remota 
época de la actual raquítica y miserable sitúa 
ción del Clero castrense, y en verdad que nun
ca creyéramos que pudiese pa=ar tanto tiempo 
sin deshacer una tan anómala organización, 
tanto más, cuanto que con tanta facilidad se 
hubiera podido reintegrarlo á eu estado da le
galidad y de justicia con sólo la públicacion 
de un decreto, ya que, por ese mismo medio, 
se legisló eu actual eiluación.

Empero... loe h: chos son más elocuentes 
que todos los razonamientos, y ellos nos de
muestran, bien tristemente por desgracia, que 
niaquéllos, ni éstos, ni ninguna clase de tra
bajos y razones expuestas para deshacer el en- „ -------- ,
tuerto en que viven agonizando los capellanes Nosotros con y siempre para los solda- 
militáres, han sido bastante á conseguir, has- j dos de mar y tierra.
ta ahora, la realización de una cosa tan justa, ...--------------------------------------
tan equitativa, tan factible y conforme ai de- ;

trar que sus peticiones fuesen los efectos de ! Por los fueros de la causa 
un sueño utópico é irrealizable! 1 .

En las Cortes ha de resolverse, pues, esta i 
cuestión, y de todas veras pedimos al señor . A1V .
ministro de la Quena y á los señores diputa- i esperar que el general Weyler tienda
dos v senadores, que estudien desapasionada- * Ba mjraja a| atropellado Cuerno de Cape- 
mente la angustiosa eituación en que se en- 5 [iane8y 
cuentran los capellanes del Ejército, y la re ¿ circunstancias y antecedentes de la 
suelvan en el eentidó que, en conciencia y sin | Guegt¡¿n que venimos tratando, alejan de 
prejuicios de sectas y opiniones, lo crean más j nue?tro á ,imo toda esperanza.
conforme con la recta razén y con los aleta- t y qo eg ^ue el genera[ Weyler se deje in
dos de la equidad y la justicia. , j fluir apasionamientos que pugnan con la

En ellas ponemos nuestra última esperan- | nnción de-equidad y de justicia, es que se deja 
za, y animosamente conliamoa en que será , arraetrar «or la corriente de los hechos por él 
muy corto ya el áspero camino que viene re- con8um&dC)S y mira con olímpica indiferen- 
corriendo el Clero Castrense; sin d^jar por ello | cia uaauto ge reiaciOna con este asunto, que 
de continuar los trabajos empezados y agitar deman(la á aritos una reparación pronta é in- 
la opinión por cuantos medios, dentro de la | d¡atai B 
legalidad y de la disciplina, estén al alcance i .Merece e[i0 una acusación enérgica? 
de los individuos que constituyen el aludido 1 todo el respeto debido á la alta jerarquía * 
Cuerpo. i de que Be halla revestido, hemos de constestar

J Dios rogando, pero con el mazo dando. 1 adrmativamente. . .
GARCIMORE. j El golpe recibido por la institución íué de 

muerte, y para reparar efectos tan desastrosos, 
no es la indiferencia la mejor consejera.

No pide el Clero Caatrense gollerías; no le 
animan las ansias del medro; pide exclusiva- - 

- mente lo que constituye el ele nento primor-
La publicación dd Real dec-eto dictando | dial de la vida; y ei á estas demandas oue en

reglas para el desempeño de los cargos buró I trañan los esfuerzos del e-píritu de conserva 
oráticos en los centros de las diferentes armas | dón, 8e le responde con la indiferencia, ¿no 
y cuerpos del Ejército y señalando los años de | hay motivos "obradísimos para que se levante 
mando de tronae, que han de contarse para | un fiscal acusador?... .
poder ascender al empleo superior inmediato, | No, no hay razón ninguna-que pueda m=ti- 
ha dado margen á que muchos nos honren con I ficar 8emejante conducta. Llegára-e a modidas 
infinidad de cartas—que en el alma agradece- | violentas en centra de ese Cuerpo auxiliar, in
moa — felicitándonos por nuestra constante [ deíenso y abandonado de todos, grandes y 
campaña en pro de la equidad y de la justicia. I chicos, y con ser de suyo odiosas, no causarían 

Las clases é individuos del cuerpo de Cara- I Lanta desesperación como la qu > logran esa 
bineros, en particular, nos ILman la atención | indiferencia, ese ¿gué se me da á coa que 
sobre la anomalía que se observa en el citado I hoy se le trata- 
cuerpo, con respecto á los deetmos burocráti- I Si el hambre ha de purificar el mal sano 
eos de plantilla arrias oficinas de ras compa- | Cuerpo de Capellanes, en la hipótesis .de se- 
ñias, comandancias y centro directivo, dándo- | mejante estado morboso, no habrá otro en 
ee el caso, según noe manifiestan, de haber | tocio d Ejército que pueda, á la hora presente, 
sargentos, cabos y carabineros que deude la I presentar mejor ejecutoria de puridad y sanea- 
fecha de su filii-ción en el Instituto, fueron I miento. .
desde luego destinados á lo« susodichaa cea- | Vive ein pan en el orden material y, lo que 
tros, y sin haber salido de ellos adquirieron to- I eB peor aún, fuera del ambiente de la ley, que 
dos* sus aecenscs, con gran per juicio de ¿sus I para ¿ es una de tantas cosas escritas... para 
compañeros. . j emborronar [ apel solamente.

Así es que mientras unos sargentos, cabos y I Continúe el señor ministro de la Guerra en 
carabineros pasan su vida militar en las.ofici | e,a 8a1tta indiferencia en que vive con respecto 
ñas, invirtiendo en ellas euatro ó cinco horas | &i clero Castrense, y dia vendrá, ac^so nu le- 
de ¿abajo diado y cobrando algunas gratifica- i janof en que habrá puesto en el cargo de su 
clones, los cíe su misma clase en las cóman- j conciencia una cuenta difícil de solventar an
dancias están continuamente expuestos á I te Diua yántela uietoria : la muerte de la ve 
graves resultadcs por escaramuzas con los con- | terana Institución eclesiástico militar. 
tTatandistas, sufritndo loa rig< res de los tem
porales en las playas y iror.leras, con gran 
perjuicio de su salud en algunas regiones, ex 
poniéndose también, dada la índole del delica
do servicio que practican, a ser destinauos á . . ...
alguno de los correccionules militares, por fal- Anoche, después del Consejo, se dijo 
tas que inconscientenafinte puedan cometer. | qUe la crisis ministerial era inevitable, y 

helas clases, decimos, están.condenadas to- i que por lo menos, era segura la salida 
da su vida militar á no disfrutar del descanso üei Gabinete, del ministro d Manna. 
que propon iona los cómodos destinos aludí- j --in embargo, Jos ministeriales eonlia- 
dos, no obstante, haberlos solicitado algunos ’ han en que hoy la conjuraría ti Presi
de e’lloB difereuies veces y reunir lae coudioio- I dente del Consejo.
ntE de idoneidad quv se necesitan. . I Nosotros lamentaríamos muy mucho

Así, pues, se hace preciso que fije e u  aten- i que persona de las dotes y condiciones 
ción sobre este aeunio, que nosotros creem b | üe seriedad y de constante laboriosidad 
importante, el dignísimo director general de I de[ gr- Villanueva, saliera del Gabinete, 
CaiabiueroE, dictando leglas encaminadas á | ¡p cuai perdería la Armada un de
cortar de raíz dicho aboso y en las que se mar- | fensor tan entusiasta como sensato, 
que el tiempe que han de desempeñar loe des
tinos de escribientes en las oficinas de lae 
compañiae, comandancias y Dirección gene
ral Ja» clases é individuos de tropa ; exi
giéndoles también ciertos añee de práctica en 
el erre icio de su» empleos respectivos, para
poder optar al inmediato supeiior, con lo cual I LOndrCS 
ee verán cumplidos los justos deseos de todos I — 
y alabaran una vez mas las, recias míen- I 
cienes del general Sf. Ochando, deseoso ele I 
mejorar la precaria situación de sus subordi- ? 
nados. .

. pitulo de «mezquindades», proponiéndo
nos defender al Cuerpo con entusiasmo 

; y convicción que siempre han sido nues-
tra norma.

Rusia
El movimiento huelguista ha comenzado 

ayer; la fábrica metalúrgica Sangalli ha ceaa- 
do en todos sus trabajos. '

El Pelit Journal recibe un telegrama de San 
Petersb irgo, anunciado que los generales 
Stoessel, Fock y Reiss, hon sido destituidos 
de sus grados por haber demostrado su inca- 
paclda l en la defensa de Port Arthur.

Austria-Hungría
El casamiento del duque Carlos Eduardo 

Coburg Gota con la princesa Victoria Adelai
da Sleving Hostein se ha verificado hoy en 
presencia de la familia imperial.

El príncipe Eitel Friedrioks- se ha desposa
do con la duquesa Sofía Carlota de Oldenbdrgo.

La Dicta ha reanudado sus sesiones.
Cincuenta mil socialistas han efectuado 

hoy una manifestación para reclamar el eu- 
f rsg'» n «nvianda comisione? al eíec
to cerca del gobernador de Bohemia y del pre
sidente de la Dieta.

Ha reinado orden completo.

Carabineros

Un  PEB6EGULDOB DE CONTRABANDISTAS.

tinardia civil

Mezquindades
Ya e stamos corno tantas veces hemos 

estado; concedido el miseTo real de au
mento en el haber del guardia, ahora ve 
remos si se traduce en hecho la promesa 
y si se llega A cobrar el cuarto de la en
ferma. En esto opinamos lo que Santo 
Tomás. , *

Tantas idas y venidas, tantas vueltas 
v revueltas pan® una limosna insuficien, 
te á matar el hambre de tanto vetei ano- 
no merecían la pena ni mucho menos los 
honores del regateo durante tres anos 
contados día por dia. Ha sido un verda
dero alugri, pero con la agravante de 
resultar una burla sangrienta, por lo que 
esperamos no vuelvan ¡os aplazamientos

En esta materia sernos y seremos siem
pre muy radicales, «ó heirai ó quitar el 
banco.» Más sueldo y mas prestigio, si se 
quiere conservar la Ipbtitución, y a este 
propósito repetimos lo de otras vec 6 o 
sea que, ún camcnie con tus cuatro y 
cinco pesetas dial jas, respectivamente, 
para el guardia, cabo y saigeuto, resul
tará regularmente i etnbuido el personal 
de tropa. , , . . '
^Hoy, no obstante la honda crisis que

«Señores BBnsdoree y diputados:
En cumplimiento de mis deberes conetltuclo- 

cab-a, que son culto y ofren-<a de mi amor ¿ la 
patria, vengo á inaugurar unas Cortes, elegidas 
entre los anhelos de mejora y las asoirasi «es de 
progreso que en el alma de la nación palpitan. 
Seguro estoy, y ello conforta mi esperanza en la 
fecun ja labor de este Parlamento, que vosotros 
todos, que del pueblo venís, de ese admirable 
pueblo español, traáis las inspiraciones patrióti
cas que han de guiar e en vuestras deliberado - 
oes y Qn vuestros trabajos, dando á los debates 
de ambas Cámaras el esplendor tradicional de !a 
tribuna española, y proporcionando la actividad 
de vuestras tareas al arduo empeño que á la sa
biduría de las Cortes encomiendan las necesida
des públicas y la voluntad de vuestros conciuda
danos.

Nuestras relaciones con todas las p tencias son 
sinceramente amistosas. Firme,, como siempre, 
nuestra veneración á la Santa Sede, el bondadoso 
Pontífice que hoy la ocupa persevera en darnos 
pruebas e su paternal afecto. Esta cordialidad 
es augurio feliz de que continuará la armonía en
tre los •■es poderes, espiritual y tem] o al, man
teniéndose cada uno dentro de su propio derecho

Cosas de fuera

’ Telegrafían de Tánger al Sla-ndard, que ha
biendo aceptado España que la Conferencia 
se reúna en Álgecirae, loe gobiernoe de bran
da y Alemania eometerán al Sultán el pro
grama de ice sBuntoe que han de discutirse.

Las com unicacionee oficiales indican que 
el acuerdo iranco-ale-< án ha caus- dó una 
verdadera decepción en la corte scherifiana.

La [tensa declara fantásticas las revela- 
cionss del Mitin eolre el desacuerdo fran-
co-alemán.

Francia .
Todo? los diarios de esta rrañaua atacan 

vivamente á Mr. Delcareé, suponiéndole ins
pirador del Matin.

Eete declara que el exmimstro no ha aido 
de ningún modo su inspirador. -

Se desmiento en absoluto el rumor que ha 
circulado en la prensa referente á la supuesta 
intención abrigada por la Compañía de na
vegación Nordeuts-cher-Loyd, de establecer 
una linea de vapores rápidos entre Barcelona 
y Argel.

itaiia .
El Papa ha recibido hoy, con el ceremonial 

de costumbre, al nuevo embajador de España 
cerca de 16 Santa Sede, señor marqués de To- 
var, que le ha presentado ene credenciales._

Loe secretarios de la embajada ncompaña- 
ban á dicho marqués. •

japón
Un despacho procedente de Mogi anuncia 

que el vapor ingles LeAo ha chocado, el día 
30 del pasado Septiembre contra una mina 
flotante á 90 suiHas al Este del faro de Shan- 
toung, habiendo desaparecido 15 pasajeros.

que proseguir esa labor, emprendida por ante
riores Cortes, para lo cual se eomet-rán á ¡as 
que boy ee reunen proyectos que armonicen las 
ralacioues del p- trono y el obrero en los contra
tos del trabajo, "

De gran conveniencia y equi lad ha de ser una 
ley sabré seguros para obreros qua tenga por ba
se la mutualidad y la cooperación, y A cu
yas fnndacionee pueda contribuir el Estado A 
medida que lo permitan loe recursos de) Tesoro. 
La Administración local, cuya reforma tantas 
veces ee ha Intentado y en cuyo estudio sa ocu
paron con luminoso examen vario» Parlamen
tos, merece del actual una atención señalada 
que solicitará con empeño mi Gobierno al pre
sentaros si correspondiente proyecto.

Cuanto ee refiera á la producción y á taB fuen
tes de riqueza nacional, y de entre ellas muy es
pecialmente á nuestra agricultura, tiene que ser 
objeto de la labor parlamentaria, uocesitada, co 
n-o 86 halla aquélla, de toda claB9 de estímulos y 
de me ¡idaa protectoras, ya que su desarrollo 
puede contribuir A rpsolver el problema de las 
subsistencias y aminorar lae gravea erial» agri- 
rias, que empujan A muchos compitriotus á ios 
riesgos y A tas amarguras de la emigración,

Ligado muy estrechamente con estos proble
ma» está el servicio ferroviario, agente indlspen - 
sable de todo progreso en a riqueza, y rémora 
de ta misma cuando'es tardío ó caro, •

Las necesidades expuestas y los me Ho b  condu
centes á su s itlsfacción obtuvieron ya reconocí - 
miento ofieial y expreso en proyectos presentados 
por otros Gobiernas * anterior ?s Cortes sobre Sin
dicatos y créditos agrícolas y refor na de los Pó 
sitos. Manteniendo esas Iniciativas, evitará mi 
Gobierno los peligro» é incentivo» de la-origina 
lidad, prefiriendo A ella la modesta, pero útil, la
bor de e ntinuar ta obra emprendida por sus an
tecesores. .

El ferviente anhelo de mejorar ta instrueción 
pública multiplicó planee, inició enseñanzas, es
bozó carreras, reí rmó estudios y dictó decretos 
y reglamento» que, siendo todoe bien concebidos 
y orientados, requieren así la unidad de criterio 
que Ida armonice y los fije dentó de proporciones 
adecuadas, como una base sólida y una garantía 
de (tur ¡ción epperior aefinwrus influencias, y que 
sólo puede hallarse en los acuerdo» del Po ler le
gislativo. A la» Cortes, pue», ea propone traer mi 
Gobierno los oportunos proycct ib da ley que d£ 
puren y consoliden esa iníuensa labor empren
dida para el tomento de la enseñanza, orgmizán- 
dola según ‘las lecciones de ta experiencia y el 
consejo de loa doctos, * ,

. DemandarA también vuestro concurso mi Go
bierno para el aumento del material científico en 
lúe centros docentes, para la más equitativa re
muneración de loe maeetros, y muy sapeciata

y su esleta de acción respectlvs. Con tal criterio 
resolverá mi Gobierno la cuestión da las Congre- 
gacionee religiosas, acatando como es debido los 
intereses eternos de la Iglesia, sin mermar por 
ello la integridad de la soberanía del Estado.

Los viajes, por todo extremo felices, que rea
licé a otras naciones, y el cambio da próximas 
visitHB de soberanos y jefes de Estado A nuestra 
patrl s ponen en relieve las cc rrientes de aimpa- 
ti- s que nos unen á las cortes y a los pueblos 
extranjeros, así como los arbitrajes cometí ios á ' 
la ( orona le hep* ña para resolver cuestiones de 
límites entre el Perú y el Ecuador, y entre Hon
duras y Nicaragua, demuestran la constancia 
hidalga con qus en gran pa> te do América perdu
ran el glorioso r- cuerdo de la antigua patria y los 
respetos á la justificación de nu astros prestigios; 
conjunto de tircunetancias halagüeñas, que In- 
iun en gratas esperanzas de huen suceso para 
la renovación te los tratados de comercio, cuy o 
concierta tiene plazo fijo y icuy p.óximo.

La cunfereníia propuesta por el Sultán de Ma
rruecos sobre refornaas en eu imperio y recurs s 
para atender al debido planteamiento, promov ó 
neg elaciones de las cancillerías, inspiradas m 
el mutuo respeto y unánime reconocí - lento dal 
derecho Internacional. A la ■■ fert» hecha por mi 
Gobierno • e une población del Mediodía ae la 
Península para la reunión de les plenipotencU- 
rloe, respondieron los Gabinetes de París y Ber
lín aceptando entre jae propuestas la ciudad de 
Algeclras. Oportunamente se dará cuenta á las 
Curtes de los ¿rebajos de mi Cone jo responsa
ble, que no habrán de str est-riles para mejorar 
la situación ae España en Africa y los derechos 
é intertB.j8 vlioeos de nuestra nación en el im - 
perio echerlttiano.

Por lo que hace á la vida interior del país, na
die deeconoce el eepl-Lu reformador de mi Go
bierno. La reorganización ]udh ial acordada por 
las Cortee en 1900, no cumplida todavía, consti
tuye jen esta" estera de la vida nacional una pre- 
ocupeción constante hapta que se logre satiefa- 
c«r uecesidad tan hondamente sentida por el 
tais y reclamada por cui-ntes tienen que fiar su 
honra ó sus intereses el fallo de los Tribunales 
de justicia.

No menos perentorir s é ineludibles son aque
llas reformas que afectan á la esencia del régi
men representativo y á las garantías de rectitud 
é imparcialidad austera de la Administración 
pública. Una larga experiencia ha demostrado la 
abBO-uta necesidad de que cese toda interven
ción que no sea la del propio cuerpo electoral en 
cuanto concierne al propio ejercicio del sufragio, 
así en las operaciones anteriores á la emisión del 
voto como en el procedimiento é independencia 
de los colegioí. Completarán este proyecto de 
ley de incompi tibllidades, con el fin de separar 
inte y mas la función legislativa ue la influencia 
de la Administración, y el de excedeacias de los 
empleados, que tiende á corregir ¡os abusos y 
corrurteh'S en los servicios públicos, á la vez 
que cern rá una de les puertas por donde cada 
día entran nuevas injuetlficadfiB cargas sobre el 
Tesoro en el cap lulo < e Clases pasivas.

Preferente atención dedica mi Gobierno A 
cuanto respecta á las instituciones milit. res, d i 
acuerdo con las exigencias de la opinión publi
ca y con los adelantos de la época a tual, propo- 
ni' ndoee robustecer el esdlritu y los medios de 
les elementos mm dus para que puedan respon
der en todo caBO á Ig b flneB de b u  patrióti • mi - 
4don. Para ello solicitará vuestra cooperación ps- 
triotica.

La situación á que han llegado las fuerzas de 
mar va haciéndose cauá vez más insoeteulile, y 
por lo mismo urge el restablecer de un modo de
finitivo el régimen de la Armada, dotando á la 
nación de elementos navales que deba y pueda 
sostener para bu defensa. Oou estos fines o b se
rán presentados h 8 proyectos de l<-y oportuno i, 
así como los necesarios para Ja protección á la 
marina mercante y A las industrias ae mar.

Eiyadogms inquetrantable para todos loe 
partíaos y todos les gobierno» la nivelación de 
los presupuestos, entendiéndose que ha de que
dar ésta garantida con un superávit suficiente 
Partiendo de eata base indiscutible, Intentar, 
mi Gobierno refuamas y mejoras demandadas 
fervientemente por el pala. Al par que se legali
za la eituación económica con la urgencia que 
exige el plazo lega!, próximo á extinguiree 

i teijdrán ocasión de deliberar las Cámorae sobre 
cnesiionei financieras tan importantes como lae 
baet s pda la reforma uranceleria, 108 tritados 
de de comarciu y el problema do Isa cambiOBS 
cuya» ludin, con procedimiento s sremátíco,. 
gia uai y constante, implica naa reforma del 
Banco de España.

De vicios cuya corrección es urgente y de fal
tas que es de lodo punto necesario subean r, 
adulete la organización de Ir poliiía española; 
Labra de acometer se . n plazo breve la obra de 
su completa transformación, en bien de la segu
ridad individual y del respeto A la ley y al or
den público.

l b s  cuestiones sociales vienen siendo objeto 
de detenido estudio en todas las naciones, y hay

dre, que vestía elefante toilette gris perla, con 
manto azul oscuro, ricamente bjrdado de plata, 
y rica diadema de brillantes.

Sobre el pecho caía una verdadera cascada de 
perlas, entre las cnah s lu'ían las insignias de 
sus condecoraciones y la medalla de oro de la ju
ra de Alfonso XIII.

Todos los presentes permanecieron de pie* has
ta que < 1 Monarca pronunció la palabra «Sen
taos».

Inmediatamente el señor Montero Ríos, que se 
encontraba detrás del Rey, entregó á éste el Men
saje de la Corona, que D. Alfonso leyó con ro
busta y clara entonación.

Al terminar la lectura oyéronse algunos vivas 
al Rey, á la Reina y á las Infantas, que fueron 
contestados con entusiasmo.

El señor Montero Ríos se adelantó luego, y 
dijo:

—Su Majestad el Rey me manda declarar que . 
quedan íegalmente abiertas las Cortes de 1905

En el acto comenzó el desfile da la comitiva 
regia.

La salida, como la entrada de ella, fué un es
pectáculo brillant i.

Mientras 8 3 organizaba el desfile, 8. M. el Rey 
cambió algunas frases con el presidente de su 
Consejo de ministros,

8S MM. y A A, subieron á las carrozas y la co. 
mitiva ea pu o  en marcha á las tres menos cuar
to, regresando á Palacio.

En tas calles del tránsito las reales personas 
fueron objeto de manifestaciones de cariño y 
simpatía.

La Corte entró en el regio alcázar minutos des
pués de las tres.

Las tropas fueron desfilando para eus raspec- 
tivos cuarteles según iba pagando la comitiva

mente para la construcción de edificios hlgiéni- 
cos y decorosos, destinados á escuelas públiscs 
en tolo el reino.

Señorea diputados y senadores:
Grande es la obr > y difícil la empresa de darle 

venturoso remate. Pero yo t ngo fe en que 14 
conciencia de las responenbilí.la les que asumía 
B»brá mateneros á la al ura de vuestras obliga 
clones, y en que la Providencia ha de iluminar
nos á todos p'T4 que, juntos, procuremos los dín« 
de felicidad que, después de tant s infortunioa 
inolvidables y de tantos sacrificios beróieos, me
rece nuestra inmortal patria española »

Apertura de Cortes

regia.
Joyas perdidas!

Al entrar la Reina en el Congreso se la caye
ron tres gruesas perlas, que fu ron encontradas 
y entrcg' dae ti duque de Sotomayor.

Las perlas eran del braztlete de la mano iz- 
qujeida, que as le rompió á la augusta dama al 
descender del coche. ' .

Fueron encontr das eu distintos puntos de la 
escalinata, una por el ujier dol Congreso don Ce- 
ferino Rodríguez, otra por el caballerizo señor 
Alvarez de Tole lo, y la restante por el jefe de la 
policía ju iicial, señor Marsal.

También á la duquesa 'le San Carlos se le - 
perdió un brillante, que fué igualmente encon
trado.

CONSEJO DE MINISTROS

LA SESIÓN REGIA .
Con el ceremonial qua publicamos, ae verificó 

ayer la solemne apertur de la» Certa».
A las diez de la mañana fueron conducidos a’ 

Congreso, en un coche de P^rÍB, y escoltado per 
guardias alabarderoe, los «tributos Reales, ó sean 
la Corona, el Cetro y el almohadón.

A ka dos de la tarde salió" de Palacio la regia 
comitiva, per el orden que ayer publicamos y re- 
corr ndo el trayecto señalado.

Dicho trayecto lo cubrían tas tropas de 1» 
guarnición de Madrid, é saber: les regimientas 
del Rey, Asturias, Covadonga y un batallón do 
León (por cubrir el otro hoy el eervlcia de plazs); 
loe batallones de cazadores de Madri i. Barbas 
tro, Figueras, Araptlee, Lae Navas y Llercna; el 
segundo regimiento mixto de ingenieros, el ba
tallón de ' ferroci rrlles, el segundo regimiento 
montado de artillería y loa de caballería lance- 
roe de la Reina, PHmipe y Lusitania,

Un inmenso gentío llenaba las callee del trán- 
■!to, vit rean lu con entusiasmo á las personas 
Reatea en diferentes ocasiones. •

Al llegar los ^eyes al Coñgr so, fueron recibi
dos por lae ComieioueB de senadores y dipula os, 
designadas de antemano, adentras varias bandas 
de música interpretaban Ja marcha Real fusilera.

La escalinata del Congreso se hallada cubierta 
por un ma/nifico tapiz, y lucía el toldo que se 
estrenó en el acto de la Jurt. •

En el salón de conferencia-: había muchos di
putados y senadores, que vitorearon A 8. M. y si. 
guieron á la» Reales personas hasta el salón de 
sesiones.

Sos Majestades y Sus Altezas entraron en el 
ea:ón de eeBiones por la puerta del orden del díe, 
que oetentaba ma nífico t .pta de terciopelo con 
fleco de oro.

Delante de las Reales personas entraron loa 
maceros, que ocuparon lo» ángulos del estrado.

El salón de sesiones presentaba un magnífico 
aspecto.

Los escaños se encontraban llenos de senado
res y diputados. En las tribunas, completamen
te ata stadee, lucían en hermosura muchas da
mas déla ariatocracia.

En la tribuna diplomática Be encontraba, en 
en primera fila, el príncipe de Baviera, que ves- 
lia uniforme de Caballera de Santiago, con la 
banda de Curios III.

A in» dos y cinco minutos abrió la sesión Re
gía erveneral López Domínguez.

Un prolongado murmullo anunció Ja llegada 
de tas personas Reales.

Pur la puerta de la izquierda de la presidencia 
entraron S. A. ia infanta doña Isabel, que vestía 
pracioBO traje de gro, veide clsro, adornado con 
encajes y delantero bordado en sedae. Del mis
mo color era el manto de Corte, lucien o rica 
diedema de brillantes, y hermoso collar de bri
llantes y esmeraldas y las ineignias de María 
Lu ís f , Santa Isabel y la Cruz Estrellada, de Aus
tria.

•La condesa viuda Je Toreno, que, como he
mos dicho, acompañaba á 8. A,, vestía traje mo
rado.

También entró con 8. A», como mayordomo de 
semana, don Alejandro de Castro.

La infanta doña María Teresa vestía elegan
te traje de gasa con viso azul cl»ro, adornán
dose "con las insignias de las Ordenes mencio
nadas. •

El traje de la dama de guardia , condesa 
de AguiUr de Ineatrlll is, era de ;olor de helio- 
tropo claro, 7 lucia diadema de brillantes.

8u Alteza el infante don Carlos vestía unifor* 
me de Húsares, coa tas insignias de general de 
brigada, e. Toisón y la banda del coliar de Car

I los UL
Las tres Reales personas saludaron á luaCaer- 

pos Ualeglel dores, allí rennidus, y luego hiele 
ron una reverencia de Corte frente á la tribuna 
dipkmatlcfi.

Seguidamente tomaron asiento.
Después de loe maceras del Congreso y del Se

nado, los reyes de armas, gentiles hombres y 
mayordomoB de semen», apareció 8. M. el Rey, 
que veeti» de capitán general, de gala, con el Toi
són, la banda del collar de Carlue IH, las insig
nias de gran maestre de las Ordene» militares y 
otras condecoraciones.

Intoedlatamente detráe entró su augueta ma-

Ayer celebraron loa ministro! otro Conaejo 
bajo la pteBidenc'a del señor Montero Río b , para 
continuar la labor de os presupuestos, cuya re- 
daccUn ha de quedar terminada en breve. .

A la entrada i- amistó el ministro de la Go
bernación que hasta que termine la labor de los 
presuonestos no llevará A Oan*i',jo la combina
ción de gobtrnadoree, y el de Estado habló algo 
acerca de Marruecos, declarando que es aventu
ra io suponer el presidirá ó no la conferencia el 
sefior Mantera Ríos.

• El Consejo terminó á las siete y cuarto, pero 
unos veinte minutos antes salieran los ministros 
de Hacienda y Guerra, iroBtrándose sumamente 
reservados respecto A io tratado en la reunión.

Esta reserva y el adelanto en la eali ia’hizo su
poner q io han surgido dificultades eu lo que pu
diéramos llamar acoplamiento de las exigencias 
que Ir8 distintos departamentos tienen, y etpe- 
cialmente Guerra y Marina, que parece sostienen 
au aumento con energía. •

Los demás miniBtroB se limitaron á decir que 
sólo habían tratado, en lineas generales, de va
rios pr, eupueetoe; y como no se facilitó nota ofi
ciosa, La rumores de dificultades tomaron cuer
po y lueron el tema de lae conversaciones polí
ticas

Cuanto 8’’ afirme ó niegue en este eantldo es 
aventurado, pero nos InclineaiGe a cree^que ha
brá concealones mutuas y que el mintetro de Ha
cienda, ac uando de regulador en k.» pretenslo- 
ne ’, estera apoyado resueltamente por el sefior 
Montero Río b .

Si la eetlón de hoy en el Congreso termina 
pronto, es probable que se celebre Consejo de 
ministros.

IntervEnción jibl itl Teatro lírico
Ayer se. hizo cargo de las llaves del teatro Lí

rico el Jnz ado que entiende en la substancia
ción del pleito pendiente sobre el hermoso co
liseo. -

Dichas ID ves fueron entregadas á los nume
rosos liuefios de la finca, que se han dividido 
en partes diferentes para los efectos de la pro
piedad.

El estado del teatro es lastimoso. Los respec
tivos dueños se han ido llevando butacas, telo
nes, colgadura?, sillas, tablados, lámparas, al- 
foiabras, tto. Puede decirse que no quedah más 
que las paredes. ;

Para que el coliseo pueda abrirse al público, 
hay necesidad de hacer grandes reformas.

De ellas se ha encargado el Sr. falencia, em
presario del Lírico, donde actuará la veterana y 
eminente aetris María Tubau.

En honor de Mr. Lonbet
La retreta.

La retreta que ha de celebrarse en honor de 
Mr. Lcutet recorrerá el siguiente itinerario:

Se organizará en el Hipódromo, bajando por 
la Caetellana. p eeo de Recoletos, Alcalá, Puer
ta del Sol, Are-al, plaza de Oriente, Bailón, Bou- 
levard y plata de Colón, dirigiéndose otra vez á 
la CaslelLni pi ra terminer en el Hipódromo.

Con objeto de que la circulación de carruajes 
e loe que ae'eti n esa misma noche á >a recep

ción de Palacio quede aesgurada, el gobernador 
ha die-pnest? formar un cordón de fuerzas de ea- 
balkrlB frente al arco de entrada á la plaza de 
a Armería.. / . . • ■ . . ’

La corrida de toros.
El empreeario de la plaza de Tures. Sr. Niem- 

bro, conterepció ayer eon el gobernador civil 
para participarle que mañana marchará á elegir 
ocho toros del marqués de los Caattllones, para 
que sean Idladcs en la corrida que organiza en 
obsequio al presidente de la vecina República.

Figuraran como matadores los espadas Q ilnl- 
to, Bombita, Machaquito y Lagartijo.

Ademá» eetáu rejoneados por caballeros en 
plaza dOB torus, quezal .no mueren con los rejon
cillos, serán acosad > por vaquero» veetidos con 
los típicos trajee qaa usan en el campo.

El ruedo, la plaza y todos lo» servicios osten
tarán artísticos adornos, en ¡os que predomina
rán enlaces de loa colorea de Francia y España.

Varios aristócrata» ae proponen que las damas 
aaiitan á la fiesta con la clásica muntilla.

a 1 gobernador civil asistirá al apartado con 
objeto de que el reconocimiento de loe teros ae 
¡leve á cabo de la manera más escrupulosa.

La función del Español."
La compañía del teatro Español pondrá en es

cena la obra Reinar después de morir, en la fun
ción que ha de celebrarse tn honor de monsieur 
Loubet.

María Guyrero Interpretará como fin de fiesta 
un apropóslto en francés. .
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d ia r io o e ig t a l
Estado Mayor General

Residencia —Fijando en Badajoz, en si- 
tnación de cuartel, la del general de di
visión D. José Macón Seco.

Infantería
ESCALA ACTIVA

Rptiros.-Por edad, al coronel D. Ma
riano Castellón Cortés; teniente coronel, 
n Juan Plasencia Saquero; comandan- 
iíé D Enrique González Barrionuevo, y 
capitanes, D. Calixto Frutos Rodríguez, 
n Juan González Ceballos López don 
Francisco Gallego Segura, D. José Gar
cía Garzón y D. José I aliares Grau.

A.Wces.~í,ermutándole la pensión de 
dos rojas del Mérito Militar por la de 
María Cristina, al capitán D. José Gar
cía Sánchez.

ESCALA DE RESERVA
Retiros.—Por edad, al comandante don 

Ramón Martínez Sánchez; capitanes, don 
Luis Cervato Pifia y D. Miguel Redondo 
Rentero, y primer teniente, D. José Fer
nández Almelo.

ESCALA ACTIVA
Caballería

Excedencia.-A esta situación, por ha
ber sido elegidos diputados, los capitanas 
p. Ricardo Ruiz y Benitez y D. Fernan
do Sartorius, conde de San Luis.

Bajas. —La licencia absolu'a por ha
berlo solicitado, al primer teniente don 
Vicente Prado Morales.

Retiros.— Por edad, al capitán D. Ati- 
lano Martín Romo.

ESCALA DE RESERVA -
Retiros.—Por edad, al capitán D. Re

migio García Serrano.
■ ESCALA ACTIVA

A rtillería
Excedencia.— Los tenientes coroneles 

D. Angel Galorzay D. Francisco Martin 
Sánchez, á excedentes, por haber sido 
elegidos diputa' os.

Retiros.—Por edad, á los coroneles don 
Maria? o Pavía Sevignone y D. Gustavo 
Ibarrola y Verdo.

ESCALA DE RESERVA
Retiros.— Por edad, al primer tenienté 

D. Rafael Jiménez Ferrer.
Ingenieros

Destinos— Cesando en el cargo de ayu 
dante de campo del general Urquiza el 
capitán D. Emilio Goni Urquiza.

Retiros —Por edad, al coronel D. Ra
món de Ros y de Corcer. .

Estado Mayor del Ejército
Reemplazo.-k esta situación por ha

berlo solicitado, el comandante D. Artu 
ro Mifsut.

Administración Militar e
Ascensos.—XX empleo superior inmedia

to, el comisario de primera clase, D. Ig-e 
nació Alonsó; Ídem de segunda, D. Hipó
lito Mufioz y Muñoz: oficial primero, don 
Rafael Linares Casahr; ídem segundo, 
D. Bernardino Zapatero Alcalde, . 

Reemplazó.—Por haberlo solicitado, el 
oficial primero D. José García Sánchez.

ESCALA DE RESERVA
Guardia civil

^Retiros.—Por edad, al segundo teniente 
D. Miguel Paz Fiol.

Cuerpo jurídico
Excedencia —A esta situación, por ha- 

l er sido elegido diputado, <1 auditor de 
división D. An'onio Marín de la Bárcena.

Oficinas militares
Retiros.—Por edad, al escribiente de 

primera D. Félix García Peña.
Clases de tropa

X Cuerno auxiliar de oficinas del persona1 
de ArtiUeria.—Escalafones.—Xutor'.zando 
al auxiliar de cuarta clase, Marcelino 
Arratea y Ruiz, para publicar por su 

. cuenta .un escalafón de sargentos del 
Arma de Artillería.

Información de la “GACETA,,
Re l e s  ó r d e n e s .—Ub i del nicieted» de Hacienda 

reiolitoria de un expediente instruido con motivo de 
una consulta formulada por el delegado de Hacienda 
de Gerona respecto á la jurladiccido de ¡a Aduana de 
Fort Bou y la delegación de Hacienda de la capital 
para celebrar jaitas administrativas.

—Una del ministerio de la loberoaclón aprobato
ria de la subasta celebrada pera ej:cu*er las obras de! 
proyecto derefotma de la prolongación da la calle de 
Preciados y enlace de la plaxa del Calleo con la calle 
de Alcalá. •

—Tres del ministerio de Obras públibas denegando 
la condo«aoión de multas impnmtas á las Compañía 
de fertocairiies del Norte,

—Otra del mismo ministerio disponiendo la inser
ción en la Gaceta de la relación de los servicies presta
dos por !n Gsardia civil en la esetodie de la riqnrga 
forestal darante el mes de Agosto diilaso»

NOTICIAS
En la última eeeión celebrada por la Academia 

de Ciencias Morales y Políticae leyó el conde de 
Caen-Valencin una Necrología de D. Juan Palera, 
que había escrito por encargo del presidente.

De la jefatura de Obras públicas de Málaga se 
ha encargado el ingeniero don Ramón Díaz Pa- 
tereen, y de la quinta división de ferrocarriles, 
don José Guijelmo.
~E1 ingenieri jefe don Guillermo Cuadrado, 
pasa de la jefatura de la cuarta división de ferro 
carriles á la de ia tercera.

Han reingresado en el servicio del Esta 10 don 
Francisco de Federico y don Rafael Mazarredo; 
don Juan Fatjó pasa á la Inspección central d i 
servicios hidráulicos.

Aseche salió para Zaragoza, donde tomará 
parte en las fleat^s del Pilar, el Orfeón Eco de 
Madrid, perteneciente á ios coros Cervantes.

Le auguramos grandes triunfos en la horóica 
ciudad.

Dicha masa coral va dirigida por los notables 
maestros don Pedro Radía y don Luis Lafuente.

■ Don Pío Gallón ha enviado su discurso de re
cepción á la Aoidemia de Ciencias Morales y Po- 
Lticas, habiendo sido designado para contestarle 
el señor Azcárate.

-------♦-------
■ Ayer mañana fueron trasladados desde Le - 

qneitlo, eu donde descansaban provisionalmente 
loe restos del marqués de Molina, para darlos se
pultura definitiva juntamente con los de su es- 
poea, eu el megnífico mausoleo que la familia ha 
erigido en el cementerio de la Sacramental de 
San Lorenzo. ,

El acto, que ha aido aplemníeimo, fué presidi
do por los hijoa de los finados, señores marque- 
sea de Molina, Rocamura y Alqmbia, hijo políti
co el marqués de Pefiafuente y nietos.

Beta noche se verificará un mitin en el Centro 
instructivo de obreros republicanos del diatrito 
del Hoaplclo, Reina, 8, el primero de la aerie de 
diez ofrecidos al pueblo de Madrid poi el conce
jal socialista señor Mscher.

En el correo d? Lisboa sallaron ayer parala 
car-ltal del vecino reine los policías ira cesas »n- 
gargados de visitar laa poblaciones comprendi
das en el itinerario que ha Je sagnir el presi
denta de la Repúolica fraa esa.

En la estación tíe las Delicias fueron despedi
dos por el gobernador, accretario del Gebier^s y 
jefe de vigilancia. *

En el ministerio de la Gobernación se recibió 
ayer un telegrama de Vallad lid participando 
que se habla encontrado el cadáver de ua ven
dedor de pescado con una herida punzante en el 
pecho.

La Guardia civil detuvo a dos individuos por 
suponerles complicados en el crimen.

El gobernador da Avila participa que en el 
pueblo de Pedro Bernardo filé muerto violenta- 
^eaie el vecino Gregorio Heignen, suponiéndo
se autores del asesiaats á dos convecinos suyos 
que han sido detenidos,

Hemo’ visto el sistema de iluminaciones que 
tiene Ureñs, y podemos asegurar que no h»y 
nada más práctico ni económico, coa la non 
simpátisa de que todo el material que se emplea 
es hecho en España y por obreros españoles 
Ureña vende las iluminaciones hechas y por 
rpetros.

Tranvías en Madrid.
Se hs dispuesto que el día 13 de Diciembre 

pfóximo se verifique la" subasta para la conce
sión de un tranvía eléctrico que será prolonga
ción del tranvía del Este de Madrid, por la Glo
rieta de Atocha y Paseo de las Delicias.

En ei Gobierno civil se ha comenzado la íns-

tracción de nn expediente informativo sobre 
concesión de an tranvía eléctrico desde la calle 
de Hermoeilla al barrio de h Guindalera. .

Sucesos
Riña en un baile.

Para fíPtejar U terminación de una obra &e 
reunieron ayer, lo? obreros que la hati construi
do, en un mer induro denomísadi «Las Cuarenta 
Fanegas! (barrio del Hipódromo).

Ü^o de los asistentes á la fiette, boyera de ofi 
cío, trató da bailar con una mucha ha que «ata
ba danzando con un albañil.

Este se opuso á tal petición y sobrevino la cn- 
' rrespondlinta bronca.

El boyero cacó una navaja y con ella hirió al 
albañil y á su compañera, cansáa oles dos heri
das en la espalda y brazo derecho, respectiva
mente.

En la Gasa de Socorro se aeistló á les heridos, 
trasladándoles después en grave estada al Hos
pital,

E). agresor fué conducido á los calabozos del 
Juzgado de guardia. "

Un pae* do <vivos>.
Gaspar Vázquez y Quiroga, cajero de don Adol

fo Bayo, tenía do» amigos llamados Francisco 
Rodríguez y Juan Cano.

Ambos sujeten habían inducido varias veces á 
Vázquez á que sacara de la caja pequeñis canti
dad « que luego se gastaban alegrem- nte.

No contentos con esto el paeido día 4 escri
bieron una caita á Gaspar, amenazán ole gra
vemente el no les enviaba mil pesetas.

Después escribieron á la ma iré del cajero, nme- 
nszándola igualmente si no obligaba á eu hijo á 
que les mandase el dinero. .

Por último, viendo que ninguna de las dos 
cartas daba resultado, enviaron otra á Gaspar 
diciéndole que ei no Íes daba las mil pesetas.no 
"saliera de su casa. .

Entonces -1 cajero denunció el hecho á un ins
pector, que buscó y capturó ayer á Rodríguez y á 
Cano. ’ , "

El primero declaró que exigía dinero á Váz
quez porque rabia que éste había estafado,varias ’ 
veces á eu principal. El segundo dijo que se U 
pedía amistosamente y sin amenaza» de ningún 
género. .

Los dos vivos pasaron á la Cárcel Modelo.
Robo

En la calle del Amparo, 79, principal, ro aron 
ayer á la inquilina Sabina Sepúlveda varias ro 
pas y 89 pesetas en metálico •

Excusamos decir que los ladrones disfrutan de 
la mas adorable libertad.

Más Incendios.
Además del ocurrido en el Paseo del Boulev rd 

se pro iujeron ayer en Madrid otros tras faegos.
Uno en una jabonaría establecida en el núme 

ro 12 de la calle de Bravo Murillo; otro en el nú- 
■maro 2 de la calle de Feijóo droguería, y otro en 
una explanada del monte del Pardo.

Loe das primeros fueron sofocados por los se
renos y guardias de servicio en loe indicados si
tios. "

En ninguno de los tres hubo que lamentar des
gracias personales.

Una Inundación.
" Por una avería en la cañería general del agua 

se inundaron ayer los sótanos de la casa núm. 4 
de la cabe de Eloy Gonzalo.
- El servicio de incendios extrajo el agua y re

paró la avería.

Información política
Enla eecret ría del Congreso quedan por t'- 

cibir lee actas de Albuflol, Alcoy, Avila, Bala. 
Muer, Belchite, La Biaba!, Cor ubión, Denia, Fi- 
imeráe, Granollere, Manresa, Pego, PiedrabLa, 
Sküenza, Vigo, Viilafranca del Panadée, Villa- 
viciosa y Zumaya. *

* *
Por tener que.aueentarse unos díae de Madrid 

el señor Sagnier, designado por la minoría con -• 
ef-rvadora del Congreso para formar parte de la 
Comisión de actas, ha rogado que se le sustitu
ya v se ha acordado proponer en au lugar al se 
ñor Gil y Gil (don Gumersindo), antiguo diputa
do por Villarcayo,

a*»
Los villaverdistas han designado para formar 

parte de las Oornisloner de actas é Incomp itibi- 
lldadee, á loa señorea García Alix y Gasset (da i 
Rafael), respectivamente.

** * -
El día 24 comenzará definitivamente el período 

electoral.- * .* 1:
' El ministro de Estado se halla ultimando un

proyecto de reformas en la colonia de Fernando 
Póo. ** *

En la sección cuarta del Congreso, se reunió 
ayar la niñería repui-iieana bajo la presidencia 
del señor Muro, y con asistencia de las señoree 
Azcárate, Melquíades Aivar?z, Junoy. Menés- 

ez Pallarés, N^gués, Pí y Arsuaga, Limana y 
Morote.

En la reunión, que duró una hora, se tomaron 
los s!gu entre acuerdos:

l.° Fres ntir cao di lato para la cuarta Secre
taría del C ingreso en nombra de to la» laa opo
siciones cuyo nú ñero no llega A 30 diputadoe, 
d^L-nando á este efaato al señor Pí y Aranaga.

2 .° Presentar candidato para la Comisión de 
actas d señor Junoy, y para la Comisión de in- 
camoatibilldades, al señor Nongués.

3 .° A joptar un criterio de gran rigor en el 
examen y di» usión de actas.

En 4 caso de que el Gobierno impida reparar 
lo» desafeares que suponen csmstilos en las 
ele :ci osee, la minoría republicana adoptará una 
conducta intransigente.

Cuando re-zreee el eefior Salmerón volverá á 
reunirse la minoría, ■

ESEEeTA^HLeS
Ha regresado á Madrid la compañía del teatro 

Español, poní ndo fin á su larga y brillante ex
cursión pm provincias.

Ayer comenzaron los ensayos en Madrid por 
los de El médico de su honra, el hermoso drama 
de Calderón, que será puesto en escena como ya 
hemos ¡i ho, con decorado y vestuario nuevos, 
en la función inaugural da la próxima tempo - 
rada. ,

El lunes de la próxima semana se verificará el 
estreno de la comedia en tres actos, en prosa, 
original d don Mii uel Ram a Oarrión, La cróni
ca escandalosa con el siguiente reparto:

Celeste, señora Pino; Condesa, sefi.ríta Lama- 
drid; doña Bernar la, señora Caro; Margarita 
(ñifla), e< ñorita Novo; Inorancia, señora R oa; 
Cándida, s -ñ >rita Pérez de Vargas; Aldeana safio 
rita Colorad^; Una viajera, enflora Laeheras; Otra 
vaiaj- ra, señ 'rita Guerra; Pilar sefiorita Mar
tínez; 8-fl >rita. señorita Sánchez; Fernando, se- 
fi .r B rras; ioyit), safior Menilgucbía; Gil Pé
rez eeñ r González; don Ramón, señor Ruiz la- 
tay; El doctor, aeflor Martí; El marqués, señor 
Gonzálvez; E' general, señor Ramírez; Gonzalo, 
señor Llanos; Antúnez, señor Sala; Administra
dor. señor Catueihs; Se retarlo, señor Acsfia; 
C»m rer •, señar Herrera; Portero, señor Agui- 
rre; Vendeder de periódicos, niño Sala.

Iiimedt'-tamente comenzarán los ensayos de la 
nueva producción del 8r. Pérez Galdós titulada 
El amor y la ciencia, y á este estreno seguirAn el 
de la comedia en dos actos, de los Sres, Catari- 
neu y Mata, El deber, y la traducción de la ob a 
del autor italiano Ro erto Braco, Don Pietro Ca- 
rüso, hecha por el 8r. Arl nón.

Para las tardes de fascua ba esoritb Jacinto 
BAuvvente una obr ti ulada Las cigarras hor
migas, de la que está ya entregado el pri ner eda- 
dr ■, que hace concebir granea esperanzas.

Safo, arreglo de la obra de Daudet, hecho por 
Dionisio Pér-z y Miguel Sawa, será otro de loe 
estrenos, y de autores catalanes cuenta la em
presa de la Comedia con obra de Ruslñol, La 
buena gente, y otra de Ignacio Iglesias, Las wra 
cas, la primera traducida por Palomero, y la se
gún a p t  Martínez Sierra.
." Rebelde, do don Francisco Acebal, y El salvaje, 
de 'ion Jo=é da Eloia se anuncian t imbién como 
estrenos de teta temporada, que promete ser muy 
lucid , á juzgar par estas noticias.

Mafian viernes, á segunda hora, estieno de la 
zarzuela de Ion Autonio Estremera y don Miguel 
Chapi, titula di El hijo de doña Urraca.

La música <ic la obra es del maestro Ohapí, 
Para está obm ha pintado tres decoraciones el 

escenógrafo don Ramón Rivas.

Cón¡ióo
En este teatro se poqdrá en escena mañana 

viernes, á segunda h ra, la redacción en un acto 
de la zuzneU en tres Campanone, están lo á car
go de la aefiurita Arriata el papel de Gorila,

El papel de t^nar ha sido arregl do para tiple, 
v lo cantará la geñorlta Manso, tomando parte 
en la representación el barítono señor Robles, el 
b^jo eefior Agayó y los señores Rodríguez y Ma- 
riner.

Pfieó
El melodrama en seis actos Sara, la ladrona de 

niños, se estrenará mañana en el teatro ie Prl- 
ca, con nuevo decorado del eefior Martínez Gurí

BOLETÍN RELIGIOSO
Santos de hoy 12 de Octubre de 1905.

Nuestra Señora del Pilar; Santos Maximiliano, 
Félix y Cipriano, obispos; San Serafín, confesor, 
y el beato Camilo Constanzo y compañeros már
tires.

CULTOS PARA HOY
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la pa

rroquia de Nuestra Señora del Pilar (Guindale- 
r^); á lis diez solemne función á la titular, con 
sermón, y por la tarde, á las cuatro, termina la 
novena, predicando, por mañana y tarde, D. An
tonia Martínez; se hará procesión de reserva y 
después letanía y sai ve.

En San Pas mal, Esclavas, Reparadoras, Car
boneras y Espíritu Santo, jubileo perpetuo.

Eu la Catedral horas oanéateas y misa de re
novación.

—■ ■■.■■fnesv «t «a* ♦ O—»■ •• 

Correspondencia particular
A. P. U.—Toledo.—Conforme carta y 

letra.
J. H. 8.—San Fernando.—Conforme li

quidación.
U. T. L.—Siruéla.—Abonada fin Di

ciembre. .
Ca'-ino Alicante.— Abonada suscripción 

fin Diciembre."
J. C.—Cartagena.—Conforme letra re

cibida.
J. M. M.—Albocacer.— Abonada fin Di

ciembre. - -

TUPIUAMBA
Tostadero de café

Premiado en cuantas eiposicimes ha conmú

Central en Barcelona. Sucursal en Rebana.

FUNCIONES PARA HOY

Comedia A 1m 9. — La loca de la 
casa.

/ HKH A *ae 8 Modas. — Francfort. 
LUrU „e i amor que pasa (sección do
ble).

A nnln A lae 8 ll2 —Doloretes. — El perro 
n pUlu chico, — El alma del pueblo, —La 
reja de la Dolores.

7nr 711 pin A1M 8 ilL—Ideícas.—Bo- 
A. Ul AbiolU hemios.—La divisa.—El ai 
tero.

OAwinn A las 8 1|2.—La corría de toroa. 
VUllllLU —La reina del couplet. — Las 
granadinas.—El arte de aer bonita.

MHV"Kn A‘las 8 Ij2.—Marina (primer ac- 
IVIU-iLlil —Marina (segundo acto).—•
Mar de fondo.—El cabal* o de batalla.

Pvino K lae 9- — d0B Pilotes (re- rr iv,t3 .

Rnmpn QTftn compañía internacional.— 
RUIIItíU Hermanas Lewandoweki, made- 
moiselle Juanita, Mlle. MiclMs; Mies. Stafford 
Gina Gtgli; las coupletistes Criolla, Lázaro, 
Nogués y las aplaudidas obras La Oachunda y 
Muestras de verano.

A dual i dad es K™" l í 
tragadora de sables, Mise. Noorlch, — Lae 
coupletietas Pura Martini, Juanita Corra lee 
y Thylda.—Lr s  bellíeiroae bailarinas Carmen 
Díaz, Carito Olivares, Luisa Rubí, La Negri
ta y La Violeta.

Palacio de proyecciones Kf, 
núm 1 6).—Todos los díae de 6 á 12 —Siem» 
pre les mayores novedades en cuadros,—En 
todas lae series grandes novedades.

Infnnnín Calle de Sagasta, 22 y 24 —To 
llljU-llvIU. dos los domingos y días festi
vos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Lso Sevillanitoe», desde las cuatro de la 
tarde.

EL NACIONAL, Campomanes, 4.
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ni i me paieció que antes volaba que co- 
nía, y así no hay para qué venderme á 
mí el gato por liebre, presentándome 
aquí á Melisendra desnarigada, estando 
la otra, si viene á mano, ahora holgán
dose en Franc'a con su espose á pierna 
tendida: a)udeDioscon lo suyo á cada 
uno, señor maese Pedro, y caminemos 
todos ccn pié llano y con intención sana, 
y prosiga.

Maese Pedro, que vió que don Quijote 
izquierdeaba, y que volvía á su primer 
tema, no quiso que se le escapase, y así 
le dijo:

. Ésta no debe ser Melisendra, sino algu
na de las doncellas que le servían, y así, 
con sesenta maravedís que me dén por 
ella, quedaré contento y bien pagado.
L? Desta n anera fué poniendo precio á 
otras muchas destrozadas figuras, que 
después lo moderaron los dos jueces ár 

•bitros con satisfacción de las partes, que 
llegaron á cuarenta reales y tres cu ani
llos, y además desto, que luego lo desem- 
bols ó Sancho, pidió maese Pedro dos rea-

• les por el trabajo de tomar el mono.
Dáselos, Sancho, dijo don Quijote; no 

para temar el mono, sino la mona, y dos
cientos diera yo ahora en albricias, á 
quién me dijera con certidumbre que la 
señora doña Melisendra y el señor don
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Gaiferos estaban ya en Francia y entre 
los suyos.

Ninguno nos lo podrá decir mejor que 
mi mono, dijo maese Pedro; pero no ha
brá diablo que ahora lo tome, aunque 
imagino que el cariño y la hambre le han 
de forzar á que me busque está noche, 
y amanecerá Dios y veremos.

En resolución, la borrasca del retabl o 
se acabó, y todos cenaron en paz y en 
buena compañía á costa de don Quijot e, 
que era liberal en todo extremo.

Antes que amaaeciesb se fué el que lle
vaba las lanzas y las alabarlas; y ya des
pués de amanecido se vinieron á despe
dir de don Quijote ^1 primo y el paje; el 
uno para volcerse á sú tierra, y (1 otro á 
proseguir su camino, para ayuda del 
cual le dió don Quijote una docena de 
reales. .

Maese Pedro no quiso volver á entrar 
en más dimes ni diretes con don. Quijote, 
ágquien él conocía muy bien, y así ma
drugó antes que el sol, y cogiéndolas re
liquias de su retablo y su mono, se fué 
también á buscar sus aventuras.

El ventero, que no conocía á don Qui- 
•jote... tan admirado le tenían sus locu
ras como su liberalidad.

Finalmente, Sancho le pagó muy bien 
por orden de su señor, y despidiéndose

DON QUIJOTE DE LA MANCHA 1152

co cristiano cuando jura, jura ó debe iu- 
rar verdad, y decirla en lo que dijere, así 
él la decía como si jurara como cristia- , 
ra como ciistn no católico, en lo queque 
ría escribir de don Quijote, especialmen
te en decir quién era maese Pedro y quien 
el mono adivino, que traía admirados to
dos aquellos pueblos con sus adivinan
zas. .

Dice, pues, que bien se acordará el que 
hubiere leído la' primera parte desta his 
cria, de aquél Gil és de Pasamente, á 
quien-entre otros galeotes, díó libertad 
don Quij te en Si, rra Morena, beneficio 
que después le fué ma! agradecido y peor 
pagad de aquella gente maligna y mal 
acostumbrada.

Este Ginés de Pasamente, á Quien don 
Quijote llamaba GinesiUo de Paropillo, 

. fué el. que huí tó á Sancho Panza el rucio 
que por no haberse puesto el cómo ni el 
cuándo en la pí i i-era parte, por culpa de 
los impresores, ha cado en qué entender 
á much< s, que atribuían á poca memoria 
del autor la falta de imprenta.

Pero en resolución, Ginés le hurt’ó es
tando sobre él dui mi endo Sancho Panza, 
usando de la traza y modo que usó Bru 
nelo cuando, estando Sacripance sobre^ 
Albraca, le sacó el caballo de entre las ” 
lúir^y < cfi i c •• c c 1)( finio.
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que me quiebras el corazón;'porque te 
hago saber que es mi señor don Quijete 
tan católico, y escrupuloso cristiano, que 
si él cae en la cuenta de que te há hecho 
aLún agravio, te lo sabrá y te lo querrá 
pagar y satisfacer con muchas ventajas

Con que pagase el señor don Quijote 
alguna parte de las hechuras que me ha 
deshecho, quedaría contento, y su mer
ced aseguraría su conciancía; porque no 
se puede salvar quien tiene lo ageno con
tra la voluntad de su dueño, y no lo res
tituye.

Así es, dijo don Quijote; pero hasta aho
ra, yo sé que tenga nada vuestro, maese 
Pedro.

¿Cómo no? respondió maese Pedro; á 
estas reliquias que están por este duro y 
estéril suelo, ¿quién Jas esparció y ani
quiló, sino la fuerza invencible dese po
deroso brazo?

¿Y cuyos eran sus cuerpos sino míos?
¿Y con quién me sustentaba yo, sino 

con ellos?
Ahora acabo de creer, dijo á este punto 

don Quijote, lo que otras muchas veces 
he creído que estos encantadores que me 
persiguen, no hacen sino ponerme las fi
guras como ellas son delante de los ojos, 
y luego me las mudan y truecan, en lae 
que ellos quieren»

M.C.D. 2022
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LA UNIÓN Y EL BENIX ESPAÑOL (Compañía de Seguros reunidos)
Olózaga, n.-ú.mero 1_

Agencias jen ^todas ¡¡las provincias de España$ Francia y Portugal. • ••••••••41 años de existencia
SEGUROS SOBRE LA VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Compañía anónima de Placencia de las Armas g
Sacnrsal de la Vickers, Sons í Maxim, Lid, de Londres K

x din íOinuO—.ohalOi . .4 A ■
FABRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA) M
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En esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, 
n, ontajes, municiones, etc-, de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 6 
confiarle, así como, mediante convenio especia!, los carros de y 
sistema Thornycrofí tan generalizados en Europa para ser- 8 
vicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóviles^ etc.

Para informes pueden dirigirse á la -

DISPONIBLE
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Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid "
Ó Á LA FÁBRICA!

Pía cencía de las Armas (Guipúzcoa)

u

DISPONIIILi:

Sréios ie laTrasatlántica
lineo Filipinas .

Trece viajee anuale»,jeallendo de Barcelona ;cada cuatro lábadoa, ó 
sean: 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Mareo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 »i- 
ciembre; directamente para Géuora, Port-Said, Suez, Uolombo, Singa- 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la coeta oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

linea de Cuba y Méjico
¿Servicio ni msual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20 y de C^ruña el 21 de caea meal directamente para Habana y Ve
racruz. Admite pasaje para Coetaíirme y Pacífico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea de Venezuela-Golombia. Gombinaciones para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de New-York, Cuba y Méjieo
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y du 

Gádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Ve- 
nteruz. Gom Ilinaciones para distintos puntos de los Estados Únidos y 
litorales de ‘Juba. También se admite pasaje para Puerto Plata, oon 
rasbordo en Habana. .

linea de Venezuela-iolombia
Servicio m únsuai saliendo de Barcelona ei 11, el 13 de Málaga, y de 

Gádiz el lo le tdaa mes, directamente para Las Palmas, .'anta Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, * 
Golón de dona salen los vapores el 12 ds cada mes para Sabanilla, Gu- 
ragao, Puerto Gabello, ua Guayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracriz, truabordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos 
admite pasiyo y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina- 
ción para el litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer
to Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para hanto Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Goro y Gumaná con trasbordo en Puerto Gabello y 
para Tidnidad eon trasbordo en Guragao. •

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aire.. - ■

. Linea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

Alicante el 19, y de Cáqiz el 22 de cada mes, directamente para Tán
ger, Gasa Manca, Mazagán, Las Peinas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la laima, ccí retorno á Santa Cruz de Tenerife, para 
cm prendar el viaje! de regí eso haciendo las escalas de las Palmas, Cá
diz. , Alicante, Valencia y Barcelona

Linea de Fernando Póo .
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona ó .26 dv Enero y de Cádiz 

el 8ü y así sucesivamente cada dos » eses para Peinando Péo, con es
cala en Casa Blanca, Magazan y otros puertos déla Costa occidental de 
Africa v Golfo de Guinea.
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Eeal y verdaderamente os digo, seño
res que me oís, que á mi me pareció todo 
lo que aquí ha pasado que pasaba al pie 
de la letra, que Meliseudra era Melisen- 
dra, don Gaiferos don Gaiteros, Marsilio 
Marsilio, y Carlomagno Carlomagno: por 
eso se me alteró la cólera, y pop cumplir 
con mi profesión de caballero andante, 
qutse dar ayuda y favor á los que huían 
y con este buen propósito, hice lo que ha
béis visto: si me ha salido al revés, no es 
culpaVmíá, sino de los malos que me per
siguen; y con todo esto, desde mi yerro, 
aunque no ha procedido de malicia, quie
ro yo mfsmo condenarme en costas: vea, 
maese Pedro, lo que quiere por las figu
ras deshechas, que yo me ofrezco á pa
gárselo luego, en buena y corriente mo
neda castellana-

Inclinóse maese Pedro, diciéndole:
No esperaba yo menos de la inaudita 

cristiandad del valeroso don Quijote de la 
Mancha, verdadero socorredor y ampa 
ro de todos los necesitados y menestero
sos vagabundos; y aquí el señor ventero, 
y el gran Sancho, serán medianeros y 
apreciadores, entre vuesa merced y iní, 
de lo que valen ó podían valer las ya des
hechas figuras.

El ventero y Sancho dijeron que así lo 
harían, y luego maese Pedro alzó del sue-
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CAPITULO XXVII

Donde se da cuenta de quiénes eran 
maese Pedro y su mono, con el mal 
auceso que don Quijote tuvo en la 
aventura del rebuxno, que no la eca- 
bú como *1 guistera y como I» tenía 
pensado»

Entra Cide Hamete, coronista desta 
grande historia, con estas palabras en es
te capítulo.

«Juro como católico cristiano»: á lo que 
su traductor dice, que el jurar Cide Ha
mete como católico cristiano siendo él 
moro, coma sin duda lo era, no quiso de
cir otra cosa sino que asi como el católi-
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de él casi á las ocho del día, dejaron la 
venta y se pusieron en camino, donde 
los dejaremos ir que así conviene para 
dar lugar á contar otras cosas portene- 
cientes á la declaración desta famosa 
historia. .
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lo, con la cabeza menos, al rey Marsilio 
de Zaragoza, y dijo:

Ya se ve cuán imposible es volver á es- 
t ér y á su ser primero; y así me parece, 
salvo mejor juicio, salvo mejor juicio, que 
se me de por su muerte, fin y acaba
miento, cuatro reales.

Adelf Lte, dijo don Quijote.
Pues per esta abertura de arriba á ta

je, ireEiguió n aese Pedro, ten ai de en 
les n ¿nes al pritido en perador Carlo- 
n re seria n uchc*que pidiese yo 
cir ec reales y ur enanillo.

No es poco dijo Sancho.
Ni mucho, replicó el ventero; médiese 

la ] i ni-i r s, y í < i i ei tele c íe ío  rifles 
Dénsele tedes circo y cuartillo, dijo 

don Quijote, que no está en un cuartillo 
níse n tres la n el ta desta netable des

, gjpciá; y reate jieste naese ledro que 
se tace hera de cerar, y yo tengo cier< 
es barruntos de hambre.
Po esta figura, dijo maese Pedro: que 

está sin. narices y un ojo menos, que es 
la de la herniosa Melisendra, quiero, y 
me pengo en Jo justo, dos reales y doce 
maravedís.

Aun ahí serla el diablo, dijo don Qui
jote, si ya no estuviese Melisendra con 

su per lo minos en larayade 
Ira (h; i <iqi( el (titilo ti que Han
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